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1. OFICINA O AREA QUE REQUIERE EL SERVICIO
Abastecimiento y Control Patrimonial de la Oficina de Administración de Provias 

Descentralizado.

2. DENOMINACIÓN DE LA CONTRATACIÓN

Contratación del servicio de un técnico para registros al SIRICC para Abastecimiento y 

Control Patrimonial.

3. FINALIDAD PÚBLICA
La Contratación contribuirá con el cumplimiento de los objetivos de PROVIAS 

DESCENTRALIZADO, en cumplimiento de la Directiva Nº 001-2023-MTC/10, 

denominadas "Procedimientos para la fiscalización posterior de la documentación e 

información presentada por los postores ganadores· de la buena pro de los procedimientos 

de selección en el Ministerio de Transportes y Comunicaciones"

4. ANTECEDENTES

No corresponde.

5. OBJETO DE LA CONTRATACIÓN
Contar con el servicio de un técnico en fiscalización posterior para la atención de la 

documentación presentada por los postores ganadores en las diferentes contrataciones.

6. DESCRIPCIÓN DEL SERVICIO

6.1. DESCRIPCIÓN, CARACTERÍSTICAS Y CANTIDADES

■ Realizar los registros de los Contratos de Consultoría de Provias Descentralizado en 
el Sistema de Registro para el Control de Contratos de Consultoría en el Estado 
(SIRICC).

• Elaborar el reporte mensual del ingreso de expedientes correspondientes a los 
Contratos de Consultoría en el Sistema de Registro para el Control de Contratos de 
Consultoría en el Estado (SIRICC).

• Solicitar información a las areas usuarias de Provias Descentralizado, de los 
expedientes de contratos, pagos, entregables, valorizaciones, otros que se requieren 
para el ingreso en el Sistema de Registro para el Control de Contratos de 
Consultoría en el Estado (SIRICC).

• Coordinar y participar en las reuniones requeridas por el sectorista a cargo del 
Sistema de Registro para el Control de Contratos de Consultoría en el Estado 
(SIRICC) de la Contraloría General de la República.

• Atender y dar respuesta de información requerida por la Contraloría General de 
la República, en cuanto a información del Sistema de Registro para el Control de 
Contratos de Consultoría en el Estado (SIRICC).

• Proyectar los informes de ser necesarios para la atención de los expedientes 
asignados respecto al SIRICC.
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■  Excluir los expedientes SIAF relacionados a los contratos u ordenes de servicios que no 
corresponda a una Consultoría.
• Reporte de los expedientes excluidos del Sistema de Registro para el Control de 
Contratos de Consultoría en el Estado (SIRICC).

De ser necesario, para fa ejecución de fa prestación de servicio solicitado, el proveedor 
podrá realizar comisiones de servicio al interior del país. Por fo cual, de considerar 
pertinente se proporcionará credencial, indumentaria e instrumento para el desarrollo de 
fas actividades, los mismos que deberán ser devueltos al finalizar el servicio; asimismo 
se otorgará pasajes y viáticos que demanden fa ejecución del servicio para fo cual se 
deberá realizar la rendición de cuentas correspondiente, acorde a fas Directivas internas 
vigentes. 

7. LUGAR Y PLAZO DE PRESTACIÓN DEL SERVICIO

7.1. LUGAR 

■ El proveedor asistirá a las instalaciones de la sede central y/o unidades zonales, cuando
la Entidad lo requiera.

7.2. PLAZO 

■ El plazo de duración del servicio será de hasta ciento veintiuno (121) días calendario; a 
partir de notificada la Orden de Servicio.

8. RESULTADOS ESPERADOS

En dicho plazo deberán cumplir con presentar un informe, conforme las actividades 

realizadas según el numeral 6.1. De acuerdo a las labores que le sean asignadas.

■ Primer entregable: hasta los treinta (30) días calendario de iniciado el servicio, 
debiendo presentar un informe conteniendo las actividades indicadas en el numeral 
6.1 de los presentes términos.

■ Segundo entregable: hasta los sesenta (60) días calendario de iniciado el servicio, 
debiendo presentar un informe conteniendo las actividades indicadas en el numeral 
6.1 de los presentes términos.

■ Tercer entregable: hasta los noventa (90) días calendario de iniciado el servicio, 
debiendo presentar un informe conteniendo las actividades indicadas en el numeral 
6.1 de los presentes términos.
Cuarto entregable: hasta los ciento veintiuno (121) días calendario de iniciado el 
servicio, debiendo presentar un informe conteniendo las actividades indicadas en el 
numeral 6.1 de los presentes términos.

9. REQUERIMIENTOS MINIMOS DEL PROVEEDOR

9.1. CONDICIONES GENERALES

■ Tener Registro Único de Contribuyente (RUC) habilitado.
■ Tener Código de Cuenta lnterbancario (CCI).
■ Tener Registro Nacional de Proveedores (RNP) en el capítulo que corresponda.
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12. FORMA DE PAGO

Se pagará en cuatro (04) armadas iguales o equivalentes a los plazos de los 
entregables, dentro de los diez (1 O) días calendarios siguientes de otorgada la 
conformidad por el funcionario competente. 
✓ Primer Entregable: luego de emitirse la respectiva conformidad.
✓ Segundo Entregable: luego de emitirse la respectiva conformidad.
✓ Tercer Entregable: luego de emitirse la respectiva conformidad.
✓ Cuatro Entregable: luego de emitirse la respectiva conformidad.

13. RESPONSABILIDAD POR VICIOS OCULTOS

El plazo de responsabilidad del proveedor por los vicios ocultos de los servicios realizados 
es de un (1) año contado a partir de la conformidad final otorgada. 

14. PENALIDAD POR MORA EN LA EJECUCION DE LA PRESTACION

Si el proveedor incurre en retraso injustificado en la ejecución de las prestaciones objeto 
del contrato, PROVIAS DESCENTRALIZADO le aplicará en todos los casos, una 
penalidad por cada día calendario de atraso, hasta por un monto máximo equivalente al 
cinco por ciento (05%) del monto contractual. 

La penalidad se aplicará automáticamente y se calculará de acuerdo a la siguiente 
fórmula: 

Penalidad Diaria = 0.05 x Monto 
F x Plazo en días 

Donde: 
F = 0.40 para plazos menores o iguales a sesenta días. F = 0.25 para plazos mayores a 
sesenta días. 

Cuando se llegue a cubrir el monto max1mo de la penalidad, PROVÍAS 
DESCENTRALIZADO podrá resolver la Orden de Servicio parcial o totalmente por 
incumplimiento mediante la remisión de Carta Simple suscrita por el funcionario de igual 
o superior nivel de aquel que suscribió la Orden de Servicio.

15. NORMAS ANTI CORRUPCIÓN

El proveedor acepta expresamente que no llevará a cabo, acciones que están prohibidas 
por las leyes locales u otras leyes anti-corrupción. Sin limitar lo anterior, el proveedor se 
obliga a no efectuar algún pago, ni ofrecerá o transferirá algo de valor, a un funcionario o 
empleado gubernamental o a cualquier tercero relacionado con el servicio aquí 
establecido de manera que pudiese violar las leyes locales u otras leyes anti-corrupción, 
sin restricción alguna. 

En forma especial, el proveedor declara con carácter de declaración jurada que no se 
encuentra inmerso en algún proceso de carácter penal vinculado a presuntos ilícitos 
penales contra el Estado Peruano, constituyendo su declaración, la firma del mismo en la 
Orden de Servicio de la que estos términos de referencia forman parte integrante. 
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